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| | AUMENTO DE CAPITAL ¿E a 

AFAVOR DE .- COMPAÑÍA LIBERTADORES LIBERTAXIS S.A. 1 
2 A A 3 

  

     
3 

CPANTIA .- $ 858,00 DOLARES AMERICANOS - 
  

4 
  

5 
  

la ciudad de Riobamba. capital de la Provincia de Chimborazo, República del 
Exador, hoy slia Martes veinte y dos de Octubre del año dos mil dos , ante mi Abogado 
Italo Bedrán R., Notario. Público Séptimo del Cantón Riobamba , comparece : el señor 

Jugo Manyel Rovilía León en su catidad de Gerente General y (Irepresentante tegal de ía 

comhpañía LIBERTADORES LIBERTAXIS S.A; éonforme lo acredita del nombramiento 10 
adijinto debidamente: inscrito, mayor * de' edad, ecuatoriano , portador de su , respectiva 

    
  

  

    
: cóqula de ciudadania , legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de conocerlo 
  

e y dice que tiene. a bien que se eleve-a escritura pública la minuta que me presenta y 
  

fenor. literal es-como- sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras 
  

mo a su cargo siryase dasertar- una én la que cohste una de aumento de capital, 

eso de nuevos: acciomistas y reforma del estatutos al tenor de fas siguientes —— 

cfalmias PRIMERA: -COMPARECIENTES.- Comparece para e otorgamiento y 

spedripción de la presente escritura pública el señor Juan Manuel Bonilla León en su 

cells de Gerente General y representante legal de la compañia LIBERTADORES 

LIBERTAXIS S.A, conforme lo acredita del nombramiento adjunto debidamente inscrito. 

Ej, fompareciente es ecuatoriano; e estado" civil casado, domiciliado en la cindad de 
  

  

    
Bjppamba, mayor de edad, legalmente capaz, para contratar y obligarse; y. debidamente 
aytorizado por la Junta General de Accionistas SEGUNDA: ANTECEDENTES. á) La 

añia LIBERTADORES LIBERTAXIS S.A. se constituyó mediante escritura pibhica 

de. 14 de Filio” de 1998 añte el Notario Séptimo del Cantón Riobamba, y legalmente | 

insa ita en el Registro Mercantil y de la Propiédad del cantón Riobamba el 24de agosto de 

oÉ£ 
Ls 

  

27 
     



  

1998 bajo el múmero 210. cón un capital social_de-sinco-mittons DONE 

  

equivalentes a doscientos dólares de los Estados Unidos-de-América-cortreinta y dl 
centavos. hb) Mediante escritura pública otorgada el 26 de mayo de 1999-ante-el-Notarit   
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Séptimo del cantón Riobamba, y legalmente inscrita en él Registro Mercantil y-de-te 
Propiedad del cantón Riobamba el 4 de junio de 1999 bajo el mí número 133/con-un-capital 
social de seis millones ochocientos ochenta y seis mil sueres equivalentes a doscientos 
setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América con cuarenta y cualro centavos. 
<) La Junta Extraordinaria de Accionistas de la compañía, reunida el día veinte > y dos de | 
  

juño de 2002, resolvió por imauimidad aumentar el capital social de la compañía, el 
  

CAPITAL, INGRESO _DE NUEVOS ACCIONISTAS - Y REFORMA DF 
ES 

ingreso de nuevos accionistas y reformar el estatuto social TERCERA: AUMENTO DE 
  

  

TATUTOS- Con os antecedentes antes expuestos, el compareciente en su calidad de 
  

Gerente G General de la compañía LIBERTADORES -LIBERTAXIS S.A. procede al 
  

aumento de capital, ingreso de nuevos accionistas y reforma de estatutos, en los siguientes 
  

términos: 2) AUMENTO DE CAPITAL.- Se aumenta el capital de la compañia la 
  

suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS 
  

CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ( USD. 958,56), es decir en- la suma de 
  

QUINIENTOS OCHENTA Y TRES DOLARES AMERICANOS CON DOCE 
  

CENTAVOS ( USD. 383 12) a efecto de Jo cual se emitirán yeiote y un mil cuatrocientos * 
  

sesenta y cuatro nuevas acciones de cuatro centavos de dólar cada una: El aumento de - 
  capital se lo realiza de conformidad con el cuadro que a continuación se detalla: 
  

  

  

  
  

  
      ACTUAL] EN Valor| — N> 

                    

     



Aguirre Neptali 

Ajitimbay Cruz 

3pin 

Bonilla Luis 

Bucay Tapia € 
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López Luis = 18.64 466 

Anival 

Mera Iván 

Nor 
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TOTALES 2735.44 583.12 858.56 Í 
= ” > : O > r CA AR ZP 
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21 [Habiendo renunciado al d fi e A ISA 

22 o en este aumento 358 / 96 

7 respectivo aporteCUARTA: INGRESO DE NUEVOS 
24 o se 

TAS.- Por motivo del aumento de capital se han tado como 25 ; - - 

26 
vos accionistas a los señores y Aiit Cruz 
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Rodriguez 5. Oswaldo León Chilinga, Edison Orozco Hidalgo, Ángel Grahizo 

  

Salazar. José Pusuay Aguirre, Franktin Novilto, Juan Cisneros V., Omar Ldpez 

  

Lápez, Williara Tapia López, Segundo Tene Chota, Jorge Reino Saulag. Luis Ldpez 
  

  

6 Cuenca, Luis Damián bamián, Angel Bonilla Espín, Iván Mera Granda, Segundo 

los 

    

    

S tas de 

9 . , 
la compañta QUINTA: Se reforman el arfículo 

10   
5 quinto del Estatuto Social de la Compañia en los siguientes “terminos: 
    

0 "ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL... El capital de la compañía es de 
  

13 ECHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DÓLARES DE J OS ESTADOS usabos 

  

15 
  

tail cuatrocientas sesenta y cuatro acciones normativas y ordinarias de cupiro 
16 2 ” e a 
  

1 centavos de dólar cada una”. De igual manera se añade un nuevo artículo hhego 
  

  

18 del articulo cuadragésimo séptimo, el cual dirá: “ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO 

  

  

  

  

  

20 4, e 
en instrumento normativo obligatorio para todos tos accionistas de lo Compañía 

21 _— E o 
2 el Reglamento Interno aprobado por la Junta General de Accionistas el veinte de 

23 septiembre del dos mil uno.- Aquel accionista que incumpla con el Reglamento 

  

sido de propiedad del excluido 0 expulsado, pasarán a ser propiedad E la 
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| surplir con todas las obligaciones legales, estatutarias. y reglamentarios, q 

  

  

  

  

  

tenga la compañía y que hayan sido aceptados -por la Junta General dq 

  

  señor Juan Manuel Bomitla León, declara bajo juramento, que todos lod 

  

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana y que la inversión es también de 
  

carácter nacional: el  compareciente también dedara- que la suscripción e 
  

integración del capital materia del. presente aumento, son correctos y que se   

    

  

los accionistas a favor de los accionistas que ingresa. Los valores entregados 
  

por los accionistas entrantes son exactos y verdaderos: y, son aquellos que 
  

constan en los libros de contabilidad y en el libro acciones y accionistas de la 
  

  ¡documentos habilitantes: copia certificada del acta q Junta Genera 

[Extraordinaria de accionistas con el respectivo cuadro de integración del capital 
  

  

y el nombramiento de Gerente General conferido a favor del 
  

compareciente.Usted señor Motario se servirá agregar las demás cláusulas de   

  

  Francisco Robalhño Mar 5330.43 HASTA AQUÍ LA MINUTA . la misma 
  

queda elevada a escritura pública con toda sus validez legal y que los 
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comparecientes la aceptan en su totalidad . Para la celebración de la presente 

  

- escritura . se han observado todos los preceptos legales del éuso . Leída qué les 
  

fue al otorgante . integramente por mí El Notario en alta y clara voz .'chpaz 
  

    

de que escuchó y entendió e inteligenciado de los efectos de la suscripción y 

de 

  

presa que se afirma y ratifica en la 

  

aceptación del mismo y en señal de ello firria en unidad de acto juntamente 
  

conraigo el Notario. de: todo lo que doy'fe f ) “ Juan M Bonilla * 4.C.- 
  

060152933-2, f)Abg 1talo Bedrán R . Notario. /* 
  

  

  

  

  

  
  

_ Yelo, Bedia. Moto se 
ABOGáDna 

  

Notario Séptimo de Riobamba 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA LIBERTADORES LIBERTAXIS 5.4 AN 

    la Compañía Libertadores S.A”. Héctor Herrera nara, , Ernes PERE uquilema 
, Ángel Noriega Santillán . Simón Villegas Guanga , Luis Bonilla Santillán , Juan 
Manuel Bonilla, Carlos Bucay Tapia , Segundo Luisatax Hidalgo , Segundo 
Salazar Paucar, Alfonso Salazar Mancero, . Washington Vallejo Torres y Javier 
Ortega Vega, bajo la presidencia del señor Héctor Isauro Herrera Moyano , 
Presidente de la Compañia , actía como secretario al gerente general de la 
Compañia señor Juan Manuel Bonilla León, no consta el comisario en virtud de que 
la Compañia no lo ha nombrado . 

Por estar presente mas de la nutad del capital social pagado de la Compañia , los 
accionistas por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria 
de Accionistas , con el objeto de resolver el Orden del Día establecida en la 
convocatoria efectuada por la prensa en el diario * Los Andes * de esta ciudad de 
Riobamba. esto es : 

Aumento de capital, 

Inpreso de nuevos accionistas, 
Reforma de Estatutos. 

El señor presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la ¡unta 
el primer punto establecido en la conyocatoria y luego de la debida deliberación del 
asunto , por unanimidad del capital asistente a esta Junta General de accionistas 
RESUELVE : Por unanimidad del capital social presente: 

UNO .- Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de QUINIENTOS 
OCHENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
CON DOCE CENTAVOS .- Para este aumento se emiten catorce mil quinientas 
setenta y ocho acciones nominativas y ordinarias por el valor de cuatro centavos cada 
una .- El aumento de capital se pagará en su totalidad en numerario . Los accionistas 
que asisten a la Junta deciden aumentar su capital a la cifra de SEIS DOLARES 
CON DOCE CENTAVOS , cada uno , además de que renuncian a sp derecho 
preferente a favor de los nuevos accionistas que ingresan a la compañía ; y , los 
nuevos accionistas aportan con DIECIOCHO DOLARES CON SESENTA Y 
CUATRO CENTAVOS cada uno ( ver el cuadro adjunto y aprobado) 

DOS .- Admitir expresamente a las siguientes personas en calidad de nuevos 
accionistas : Segundo Ajitimbay Cruz, Luis G. Pilamunga G., Anibal E Maldonado 
Jairo Salazar L, Anpel Chimbolema S., Luis Donoso Paguay, Sergio Reino Tene , 

Luís Enrique Yambay G ., Homero Cargua 5 ., Marcelo Rodriguez S., Oswalo León 
Chilinga , Edison Hidalgo , Angel Granizo Salazar, José Pusay Aguirre , Franklin 
Novillo, Juan Cisneros V .. Omar Lopez López, William Tapia López, Segundo



  

   
   

Tene Chota, Jorge Reino Saulag , Luis López Cuenca , Luis Damián Damiái 
Bonilla Espín - Iván Mera Granda , Segundo Ouinzo Cuello, Segunijo C5m 
José E. Vacacela C., José O Villacis L - 

Po emba 

TRES .- Como consecuencia del aumento del capital, se procede a reformar € 
social de la compañía en la parte pertinente ,enlos siguientes articulos: 

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL, SOCIAL: El capital de la compañia es de 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS , divididas en 
veimte y un mil cuafrocientas sesenta y cuatro acciones normativas y ordinarias de 
cuatro centavos de dólar cada una”. 

Asi mismo , los accionistas en virtud de que existe un reglamento interno , que fue 
aprobado el veinte de septiembre del año dos mil uno , deciden que el estatuto 
vigente , Se incorpore nn articulo a continyación del articulo CUADRAGESIMO 
SÉPTIMO , que dirá * ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- Se convierte 
en instrumento normativo obligatorio para todos los accionistas de la Compañia el 
Reglamento Interno aprobado por la Junta general de Accionistas el veinte de 
septiembre del dos mil uno — Aquel accionista que incumpla con el Reglamento 
Interno de la Compañia y se mantenga en mora con sus obligaciones, la Junta 
general de Accionistas , podrá excluirrlo e expulsarlo y las acciones que hubieren sido 
de propiedad del excluido + expulsado , pasarán a ser propiedad de la Compañia, la 
que tendrá derecho de disponer de ellas a su libre albedrío”. 

La Junta General de Accionistas autoriza al señor Gerente General para que otorgue 
la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos. 

Luego por habere resuelto los puntos establecidos en la convocatoria el señor 
Presidente declara un receso para redactar el acta. A las 15 H50 se resnstala la sesión y 
ze da lectura el acta, la que aprobada por imanimidad del capital aistente a la Junta. 
Para constancia suscriben el acta todos los accionistas asistentes 

RAZON .- El acta que antecede es fiel copía del original , misma que reposa en el 
Libro de Actas de la Compañía Libertadores Libertaxis 5.A CERTIE    

, Sr. Héctor Herrera Moyano 
* Presidente 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

                      

¡ Accionista [Capil— ¡Aumento ¡Nueva | ¿de Partic 
Áctoa ¡en 'alor 

/ / |Numerario / 
Agualsaca César Y 12.51/, 0 252 // 1313 
Aguirre Neptal 12 52/10 0 12,57 / 313 
AjitimbaySegundo Y 0 / ¡18.64 18.64 466 
Almache Segundo VU 12.52/ 0 17.52 y) 313 
Bonilla Angel 0 | 18.64 18.64 466 
Bonilla Juan Y, 2.52/, 6.12 18.64 y 466 
Bonilla Luis / 2.52 / 6.12 18. 2 466 

Bonilla Edwin q 532/10 12.52 313 
Broncano Wilsop V/1252/ 10 12,52 / 30 
Bucay Carlos Y Ja 42.52 / 612 18.4 y 466 
Cargua Homero" 13.64 18.64 / 466 
Cisneros Juan y ¡18,64 18.64 y 466 
a e 0 $ ¡18.64 18.64 466 

DamiN Luis 0 18.64 18.64 466 
Donoso LuisV / 10 ) 13.64 18.64 466 
Duchi Jaime 152/10 152 y 1313 
Granizo Angel 0 ) 18.64 13. 64 ) 466 
Guadalupe Luis Y 1252/14 11.52 y 313 
Herrera Hector 12.52 / 16.12 15.64 // 466 
lllapa Segundo *” 10 18.64 118.64 y 1466 
León Oswaldo 6 18.64 18.64 466 
López Luis Y 0 18.64 18.64 466 
López Omar / 0 118.64 18.64 Y) 466 
'Luisataxi Segundo/ | 12.52 ls 18.64 y 466 
Maldomado Anibal 40 18.64 18.64 Y) 466 
Mera Ivan 0 18.64 18.64 Y 466 
Noriega Ángel Y  (12.52/ (6,12 18.64 466 
Neville Franklin 110 18.64 18.64 4666 
Orozco Edison / 0 18.64 18.64 y 466 
Ortega Jorg* Y 12.52 / 10 12,52 y 313 
Paca Ernestot 12.52 // 612 13.64 Y 466 
Parra Ángel 11,52 / ¡9 12.52 y 313 
Pilamunga Luis 0 18.64 13.64 Y, 466 

- ¡Pusay José Ú 18.64 18.64 / 1466 
Quinzo Segundo 6 18.04 18.64 Y 466 
Reino Jorge Ú 18.64 18.64 y 466 
Reino Angel 0 13.64 13.64 Y) 466 
Rodriguez Marcelo 10 18.64 18.64 y 466 
Salazar Jairo 0 : 18,64 18.64 466 

lSalazar Alfonso y ns llsaz 15.54// 466 
| Salazar Segundo Y 112,82 / (6.12 18.64 /) 466 
lTapía Eduardo Y, (12.52 / |0 12.52 y 313 
| Tapia Willian Y 0 | 13.64 13.64 Y 466 
¡Tapia Nelson 11,52 2 6 12,52 Y 313 | 

¡ Tene Segundo 0 13.64 ; 18,64 Y 466 

|Wacacela José y 18.64 18.64 // 466 
¡Vallejo Wawshintrg/12.52V20 0 1252/1313   
 



4 4 

¡Villegas Simon / 4 2.520 / 
¡Villacis José  /, 
¡Yambay Luis Y : 

¿ 

| | | 4 ¡TOTALES (7344 /(583.12 / 85836 
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| OR y tobamba ,) 11 de febrero del 2000 ! 

O 
A y 

"Señor : 
/ JUAN MANUEL BONILDA 

Cludard.- 

B
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pu 

4 ¡ pa : 1 , 

: De mi donsideración: : 
: A l A , 

: , : ! A | | J | 
| E 

] te A 
$l o 
E Íámpleme comunicarle que ,en sesión realizada el día 11 de 

7 

LA Igbrero del 2000. ran, Tinta Cenrra? Extraordinaria de 

| DE ionistes han decidido: por unanimidad cdesiígnarlo a usted 
; ira el. car go de GERENTE GENERAL. Y REPRESENT AN' PTE EGAT DK LA 
xé “COMPARTA “LIBERTADORES LA TUIERTAX TS ALS, conri tutda 

A legalmente el 24 de —jultlo de 19098. e inserta ea a). Restulro 

Y : Mercantil el 25 de agosto de 1998, bajo e N2 210. 

    

E
X
A
   

e, Cargo que de conformidad al Fetatota de la Compañía 10 ormy>+«mré 

¿cen el período de DOS AÑOS 
: hi 

; lo Por la atención, me suscribo. 

oki 
Atentamente, 

pa ' 

  

léctor Herrera 
f PRES STDENTE 

AÁCEPTACION: Yo, JUAN MANUEL  —NDONTLTA, en forma Libra muy 
voluntaria ACEPTO. el carro anne me hs nido. encomendado y juro 

seúu fiel y legal desempeaeño.   
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SO <JEL REGISTRADOR 
RU Za 2 Ab. Tunsto 3 ailejo DL. 

RIA SEXTA DEL CANTON RIOBAMBA.- RAZON DE PROTOCOLIZACION - 

Doy fe que en esta fecha se procede a Protocolizar en el Registro de 
Instrumentos Públicos de la Motaria Sexta de este centón. a mi cargo y a 

petición escrita dol Doctor Franklin Ocaña, Abogado, en una feja Útil el 

nombramiento de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA COMPAÑÍA “LIBERTADORES LIBERTAXIS. SOCIEDAD ANÓNIMA”, a 
favor del señor JUAN MANUEL BONILLA, con fecha once de febrero del 
año dos mil, instrumento que me presenta y se agrega al protocolo a mi carao - 

“Por si-ráfaraleza: la cuantía de este acto es indeterminada - Riobamba julio 
el año dos Mil uno - 
empprina 1 

o i nr? aaa Ves 

cm”: era] a 
Docter Jacihito Mera Vela, 

Notario Sexto del Cantón Riobamba 

ER es 
o , j 

re Í : 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON RIOBAMBA.- RAZON Y NUMERO DE 

volKliseiz”     

COPIAS CONCEDIDAS. Las copias que anteceden son iguales a los 

documentos que teposan en el archivo de la Notaria a mi cargo.- Se otorgó anto 

mi y on fe de ello confiero esta 24) 02 COPIA debidamente signada, sellada, 

certificada y firmada en las mismo lugar y fecha de su otorgaminnto - 
ye 

_ | A 

í . q v 
anti sufén Paria : 

DA a 
So Tr Jacinta Mora Vela 

    
NOTARIO SEXTO DEL CANTON RIOBAMBA 

na 
od 

| Bea : 

BN


